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— revista judicial. 
SN? REPUBLICA DEL ECUADOR | 

«$: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PANIA DHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

S.A. 

Se comunica al público que la compañía DHL INTER- 

NACIONAL DEL ECUADOR S.A., reformó y codificó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de 

abril del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N*03.0.1J.2848 

04 AGO. 2003. 

En virtud de la presente escritura se reforman los si-   guientes artículos de los Estatutos Sociales: 

'ARTÍCULO CUARTO. - OBJETO SOCIAL: d.- A la re- 

presentación, agenciamiento de coinparñias, para el | 

transporte elecirevico de dinero e. Podrá dedicarse | 

nero axte or coma son las actividades | 

téeción e imporiación de bienes y tecnolonia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: ADMINISTRACION: La compa- 

dia será adminisirada por el Gerente General y el Sub- 

gerente General”, 
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Dr. José Anibal Córdova Calcerón $ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS >. | 

DE QUITO | 

5pi2029798 a | 

QUE, los Departamentos de Registro y Jurídico de Mercado de Valores 
mediante Informe No. SC.IMV.RMV.DJMV.03.095.203 de 23 de julio de 

2003; emiten pronunciamiento favorable para la inscripción en el Regis- 
tro del Mercado de Valores del Fideicomiso Mercantil denominado “F!- 
DEICOMISO ALDEBARAN”; 

EN, ejercicio de las atribuciones conferidas por e! señor Superintenden- 
te de Compañías mediante Resolución Administrativa No. ADM. 03097 
de 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Mercado de Va- 
lores al Fidéfcomiso Mercantil denominado "FIDEICOMISO ALDEBA- 
RAN": referido en el Considerando Primero de esta Resolución, cuya fi- 
duciaria es la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FON- 
DOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifinue al Redresentante 

Lega! de la compañía FIDUCIA S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES con el contenido de esta Resol 
SIÓN; 
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| COMUNIQUI SE Y PUBLIQUESE - Dada y firmada er la Su ornte. 

o dencia de Compañías en el Distrito Metropolitano de Quita, 28 JUL 
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Lunes, 11 de agosto del 2003 

la acusada Lcda. Carmita Esmeralda Baha- 

monde Saltos, en su domicilio ubicado en la 

Urbanización 6 de Diciembre, calle La Co!- 

mena, lote 75, de la ciudad de Quito, me- 

diante comisión a uno de los señores Jue- 

ces de lo Penal de Pichincha, para lo cual 

se remitirá atenta comisión a la Oficina de 

Sorteos de dicho cantón.... CÍTESE Y NO- 
TIFÍQUESE. F) Dr. Luis Cervantes S., Dr. 

José Eladio Coral. Conjueces y Dr. Edmun- 

do Vásquez B. conjuez Ocasional. 

OTRA PROVIDENCIA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA.- SE- 

GUNDA SALA.- Ibarra, a 30 de Julio del 

2003; las 15H30' 

Atento a lo soticrtado y por cuanto los Acu- 

sadores particulares con juramento mani- 

flestan desconocer el damicilio actual de la 

acusada Lic. Carmita Baamonde Saltos. 
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